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M. NORMATIVA DE DESARROLLO RURAL 
AGROPECUARIO
I. Normativa Post-Constitucional

Ley N° 031, del 19 de Julio de 2010
 Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andres Ibañez”

respecto al Desarrollo Rural y Tierras

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

Artículo 8. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo integral del Estado y el bienestar 
de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías cumplirán preferentemente, en el marco del ejercicio pleno de 
todas sus competencias, las siguientes funciones:

3.	La autonomía municipal, impulsar el desarrollo económico local, humano y desarrollo urbano a través de la prestación 
de servicios públicos a la población, así como coadyuvar al desarrollo rural.

Artículo 81. (SALUD).

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política 
del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera:

2. 	 Gobiernos municipales autónomos:

e)	Ejecutar el componente de atención de salud haciendo énfasis en la promoción de la salud y la prevención de 
la enfermedad en las comunidades urbanas y rurales.

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL). I. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 16, Parágrafo II 
del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, se distribuyen las competencias de la siguiente forma:

1.	Nivel central del Estado:

a)	Formular, aprobar y gestionar políticas, planes, programas y proyectos integrales de apoyo a la producción 
agropecuaria, agroforestal, pesca y turismo.

b)	Formular y aprobar políticas generales de protección a la producción agropecuaria y agroindustrial, que con-
tribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria del país.

c)	Fomentar la recuperación y preservación del conocimiento y tecnologías ancestrales que contribuyan a la segu-
ridad y soberanía alimentaria.
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d)	Normar, promover y ejecutar políticas de desarrollo semillero nacional inherentes a la producción, comercial-
ización, certificación, fiscalización y registro de semillas para contribuir a la seguridad y soberanía alimentaría.

e)	Ejecutar, regular y establecer mecanismos para el funcionamiento del Sistema de Innovación Agropecuario y Agro-
forestal, y la concurrencia en el desarrollo y coordinación de procesos de innovación y transferencia de ciencia 
y tecnología.

f)	 Normar, regular y ejecutar la innovación, investigación y transferencia de tecnología agropecuaria y forestal pú-
blico y privada, definiendo las líneas y actividades, así como las condiciones y requisitos para el otorgamiento 
de acreditaciones, licencias y otros.

g)	Ejecutar los procesos de certificación, fiscalización y registro de toda estructura botánica sexual o asexual 
destinada a la siembra, plantación o propagación de una especie vegetal, animal y microbiológica con fines 
agropecuarios y forestales.

2. Gobiernos departamentales autónomos:

a) 	Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la agricultura, ganadería, caza y pesca, en concor-
dancia con las políticas generales.

b) Fomentar la transformación e incorporación de valor agregado a la producción agrícola, ganadera y piscícola. 

3. Gobiernos municipales autónomos:

a)	Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en concordancia con el Plan General 
del Desarrollo Rural Integral en coordinación con los planes y políticas departamentales.

b)	Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la política general. 

4. Los gobiernos indígena originario campesinos ejercerán las siguientes competencias de acuerdo a lo establecido 
en el presente Artículo y la competencia del Numeral 8, Parágrafo III del Artículo 304 de la Constitución Política del 
Estado:

a)	Formular y aprobar políticas de promoción de la agricultura y ganadería.

b)	Formular y aprobar políticas de promoción de la recuperación de los conocimientos y tecnologías ancestrales, 
preservando sus fundamentos técnicos y científicos.

c)	Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y alimentos tradicionales.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de establecer políticas, normas y estrategias nacio-
nales para garantizar la sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria que involucren la participación de los gobiernos 
departamentales, municipales, pueblos indígena originario campesinos y el sector productivo.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del Es-
tado, los gobiernos departamentales tienen la competencia exclusiva de promoción y administración de los servicios 
para el desarrollo productivo y agropecuario. 

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 14, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia exclusiva de implementar y ejecutar planes, programas 
y proyectos de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria en el marco de las políticas, estrategias y normas defin-
idas por autoridad nacional competente.

V. De acuerdo al Artículo 381, Parágrafo II de la Constitución Política del Estado y el Artículo 71 de la presente Ley, el 
nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de normar, reglamentar, administrar y registrar los recursos 
fito, zoogenéticos y microorganismos, parientes silvestres y domésticos, destinados a la siembra, plantación o propa-
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gación de especies y a la protección del patrimonio nacional genético para el desarrollo agropecuario y forestal.

VI. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Es-
tado, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de regular mediante ley el uso y manejo de organismos 
genéticamente modificados y elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente.

VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar la política nacional de desarrollo rural integral priorizando acciones de promoción del desarrollo y de fo-
mento obligatorio a emprendimientos económicos estatales comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con 
énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, enmarcada en los objetivos del Plan General de Desarrollo del 
Estado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas. 

2.	Promover políticas de reconocimiento, fortalecimiento e integración de diferentes formas económicas de producción, 
priorizando formas de organización indígena originaria campesinas y a las micro y pequeñas empresas. 

VIII. En la planificación del desarrollo rural de todas las entidades territoriales autónomas deberán participar las comu-
nidades indígena originario campesinas y las comunidades interculturales y afrobolivianas existentes en cada jurisdic-
ción a través de sus normas, procedimientos y estructuras orgánicas propias.

Artículo 92. (DESARROLLO PRODUCTIVO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del 
Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

3.	Establecer políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y promoción de compras estatales en 
favor de las unidades productivas entendiéndose éstas como micro, pequeña, mediana, gran empresa, industria, 
organizaciones económicas campesinas, asociaciones, organizaciones de pequeños productores urbanos y/o rura-
les, artesanos, organizaciones económico comunitarias y social cooperativas, precautelando el abastecimiento del 
mercado interno, promoviendo la asociatividad de las unidades productivas.

5.	Estructurar y coordinar una institucionalidad para el financiamiento del desarrollo productivo.

6.	Generar y aprobar políticas públicas para elevar la productividad y competitividad del sector productivo.

7.	Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de industrialización de la producción en el 
Estado Plurinacional.

8.	Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de comercialización de la producción en el 
Estado Plurinacional.

9.	Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas y su organización administrativa y empresarial.

10.	 Regular el desarrollo de las unidades productivas y su organización administrativa y empresarial.

11.	 Formular, gestionar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos sobre capacitación técnica y tecnológica 
en materia productiva.

12.	 Crear y ejercer tuición en las empresas públicas del sector productivo, caracterizadas por responder al interés 
nacional, tener carácter estratégico y pudiendo situarse en cualquier lugar del Estado Plurinacional.

13.	 Diseñar, implementar y ejecutar políticas de desarrollo y sostenibilidad de todas las unidades productivas en el 
marco de la economía plural.

14.Elaborar políticas y normas para participar, fiscalizar y regular los mercados, velando por la calidad de los servicios 
y productos.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA.

II. Se autoriza a los gobiernos autónomos departamentales, adicionalmente a las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado, financiar hasta un diez por ciento (10%) de los recursos departamentales con cargo 
al ochenta y cinco por ciento (85%) de inversión, con financiamiento del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 
Derivados, Fondo de Compensación Departamental y Regalías, para los programas sociales, ambientales y otros, de 
acuerdo a lo siguiente:

1.	Hasta un cinco por ciento (5%) en programas no recurrentes, de apoyo a la equidad de género e igualdad de 
oportunidades, en asistencia social, promoción al deporte, promoción a la cultura, gestión ambiental, desarrollo 
agropecuario, promoción al desarrollo productivo y promoción al turismo con respeto a los principios de equi-
dad de género y plurinacionalidad del Estado. 


